
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 20/05/2022 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 20 de mayo de 2022: 
  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, el acta ordinaria de fecha 13 de mayo de 2022.   
2.- Se aprobó una solicitud de modificación de un recibo cobrado de suministro de agua, por 
estimación de contador parado, por importe total de 25,39 €. 
3.- Se estimó una solicitud de devolución de Tasas de derecho de examen, para la oposición 
Provisión de plazas Agente de Policía Local, por importe total de 54,08 €. 
4.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 167.443,52 €. 
5.- Se acordó la retención de la garantía depositada de 867,76 €, del contrato del “Servicio para la 
realización de actividades extraescolares, complementarias y culturales, para escolares de 6 a 16 
años de Crevillent”, en concepto de penalidad por haber retirado la oferta, al no cumplir con la 
prescripción 3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
6.- Se aprobó la Certificación nº DOS del contrato “Obras de Construcción de campo de vóley y 
pistas de pádel en complejo polideportivo Felix Candela”, por importe total de 123.666,68 €. 
7.- Se acordó el requerimiento de documentación al licitador del contrato del “Servicio de gestión y 
enseñanza de taller de lenguaje musical y piano”.  
8.- Se aprobaron las Certificaciones nº DIEZ y ONCE del contrato de las “Obras de adecuación y 
mejora del parque municipal Parc Nou”, por importes totales de 115.824,93 € y de 119.739,53 €, 
respectivamente.  
9.- Se aprobó la realización de prácticas formativas no laborales a una alumna de la Universidad 
de Granada, en el Museo Mariano Benlliure de Crevillent.  
10.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la Asociación 
de Comerciantes y Empresarios de Crevillent (ACEC), ejercicio 2022, por importe total de 10.000 
€. 
11.- Se dio por desistida una solicitud de reclamación por daños corporales por caída en vía 
pública.  
12.- Se ejecutó el fallo de la Sentencia nº190/2022 de fecha 29/03/2022, autorizándose el gasto y 
el reconocimiento de la obligación, por importe total de 450 €. 
13.- Se aprobó una indemnización por ocupación de un inmueble-cueva bajo vía pública, por 
importe total de 594,61 €.  
14.- Se concedió una solicitud de Certificado de innecesariedad de Licencia de segregación, 
previo pago de los derechos correspondientes de 18,35 €.  
15.- Se concedió una Licencia de Obra Mayor, para la reconstrucción de una nave industrial sin 
uso específico, en Polígono Industrial I8, Parcela A20B, previo pago de los derechos 
correspondientes de 169,68 €.  
16.- Se autorizó la ocupación en vía pública para la instalación de puestos de venta de “Velas”, 
con motivo de la “Festividad de San Felipe Neri”.  
17.- Se aprobó la convocatoria de concesión de cambios y mejoras de autorizaciones 
administrativas en vigor, para la venta ambulante no sedentaria, en el mercadillo semanal de la 
Rambla El Castelar de Crevillent.  
18.- Se concedieron cuatro tarjetas de aparcamiento especial para discapacitados: dos de ellas 
provisionales y otras dos definitivas.  
19.-  Se aprobó un cambio de rotulación de reserva de Aparcamiento Especial para personas con 
diversidad funcional.  
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20.- Se desestimó una solicitud para el Servicio de ayuda a domicilio, por no cumplir con los 
requisitos exigidos.  
21.- Se autorizó el pago de dos ayudas de emergencia social, por importes totales de 884,06 € y 
de 84,03 €, respectivamente.  
22.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
22.1.- Se aprobó una modificación, por importe total de 7.073,14 €, del contrato del “Servicio de 
tratamiento y eliminación de residuos muebles, enseres, restos de poda y otros residuos 
industriales asimilables a los urbanos” y se acordó requerir al contratista para que, previamente al 
contrato modificado, reajuste la garantía definitiva del mismo. 
22.2.- Se aprobó la realización de prácticas formativas, en el Ayuntamiento de Crevillent, de dos 
alumnos del I.E.S. Canónigo Manchón, para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional 
Dual del Sistema Educativo, correspondiente al Ciclo Formativo de Grado Medio en Gestión  
Administrativa. 
22.3.- Se adjudicó el contrato del “Suministro de vehículos para el Ayuntamiento de Crevillent” a 
las siguientes empresas: 
- Levantina 2000 de Automoción, S.A.: Lote 1 por importe total de 26.936,79 €; Lote 2 por importe 
total de 29.445 € y Lote 5 por importe total de 239.740 € (I.V.A. 21% incluido). 
- Motocicletas Marín, S.L., Lote 4 importe total de 47.793,79 € (I.V.A. 21% incluido). 
- Aplicaciones Tecnológicas Juma, S.L., Lote 6 por importe total de 72.561,47 € (I.V.A. 21% 
incluido). 
23.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
   

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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